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N O U . 539.

OTRO R E Y  CONSTITUCIONAL.

1.
Con la  habilidad que le caracteriza, y  

que con gusto reconocemos, plantea nues­
tro  colega E l G¿o6o el problema de la  diso- 
laciun del Parlam ento, que las circuns­
tancias, ó m ejor diclio, la  inconcebible 
cegaedad de Los elem entos constituciona­
les  ha puesto de uuevo sobre el tapete.

El colega observa que la solucion «está  
fatalm ence encomendada á  aquel que m e­
nos debiera in terven ir en semejan tes|asun> 
tos; que otro tanto acaeció en Febrero de 
1881, y  que parece que igual suerte espera 
á lo s  monárquicos, en tanto que dure la 
m onarquía,» p a ^  de lu c ir  do estos ante 
cadentes que uno es asi ciertam ente com o 
se practica e l sistema constitucional, ni 
con ta les  intrusiones forzosas, sedem os 
trará  jam ás la  compatibilidad que desde 
hace dos años nos anuncian y  predican 
los demócratas, para quienes no tiene va­
lor real sino accidental la  forma de g o ­
b ierno.»

M as no contento con esta  afirmación, y 
ayudado por las obras del ilustre Lave le- 
y e , traza la b iogra fía  de Leopoldo I de B él­
g ica . haciendo resaltar el respeto con que 
este gran  m onarca acató e l principio cons­
titucional: «e l rey  reina, pero no gobier- 
na.B y  el hecho de que en 1864, no pudien- 
do resolver la  crisis que llevaba ya  cuatro 
m eses de existencia, se m archó á In g la ­
terra , dejando á la Cám ara y  al país que 
resolviesen á  su modo e l conflicto.

Como fácilmente puede comprenderse, 
e l pensamiento de E l Globo estriba en 
com batir la  prerogatíva de la disolución, 
para hacer creer que ésta  coarta los de­
rechos del país y  es un obstáculo para 
que pueda practicarse en toda su pureza 
e l régim en constitucional dentro de la 
form a monárquica.

La  contestación no es, ciertamente, di 
fícil.

II.
Em pezam os por rectificar un error que 

solo por la  pasión política puede exp licar­
se, tratándose de un colega tan ilustra­
do como E l Globo.

L a  tradicional d ivisión  de los poderes 
públicos, aquella división de que ya  hab la­
ban A ristó te les  y  Montesquieu, ha sido 
rectificada por la  ciencia política, que des­
envolviendo la  idea indicada por Benjamín 
Constan t y  por C lerm ont-Tonerre, afirm a 
que si bien en sa origen todos los poderes 
arrancan del principio del se//-governmení, 
h ay  que reconocer que en e l poder monár­
quico existen dos distintos; el ejecutivo y 
e l real, el primero que corresponda en rea­
lidad a l m in isterio y  que el rey  solo lo 
ejerce indirectamente por medio de sus 
consejeros, y  e l segundo que constituye el 
llam ado poder m oderador, que es distinto 
de los otros tres y  tiene caracter sustan­
tivo.

Y  como no se tra ta  de una cuestión de 
form a, sino de la  naturaleza de las funcio­
nes, de la  esencia misma del poder, es 
cluro que esa nueva clasiflcacion debe 
aplicarse lo m ismo en  las m onarquías que 
en las repúblicas, y  que en éstas como en 
aquéllas es preciso o torgar al je fe  del Es­
tado el carácter y  las atribuciones del po­
der moderador. A s í lo sostienen y  así lo 
han defendido elocuentemente, de palabra 
J  por escrito, distinguidos hombres pú­
blicos y  notables tratadistas, pertenecien­
tes á lo s  elem entos republicanos.

Pues con solo tener presentes estas in­
dicaciones, se comprende que no puede 
aceptarse la frase de Thiers; le R oí regne, 
ne goiiverne paa, en el sentido en que su 
au tor la  dijo y  en que la aceptaron los 
partidos liberales, para sign ificar su con­
cepto de la monarquía. N i siquiera puede 
aceptarse aplicándola al presidente de

una república, por mas que se comprende 
que se pronunciara, resumiendo en ella e  ̂
carácter de la  monarquía constitucional, 
que se levantaba como protesta con tra 
los gobiernos absolutos. P ero  admitida la 
existencia indispensable de! poder mode­
rador, reinar y  áun presidir, no es desem­
peñar e l papel de una esfinge muda y  so­
lita ria  en el fondo de un palacio, no es ser 
una sombra, como decía Sieyes de la  m o- 
narqui'i; reinar ó presidir es rea lizar los 
actos propios de su in iciativa y  su com­
petencia, es ajsrcer funciones privativas, 
es regu larizar y  combinar conveniente­
mente e l m ovim iento de las distintas ru e­
das de la  máquina del Estado, es tener 
vida, es ser.

I l i .

L a  d iio lucion  es, sin duda alguna, la 
mas im portante de las prerogativas que 
constituyan la función propia del potler 
moderador, y tan indispensable que, como 
ha dicho Stuart M ili, en ningún pais se 
puede prescindir de otorgar al prim er m a­
gistrado de la nación la  fa cu lta i de disol- 
v e r  el Parlam ento, porque sin ella  no 
queda o iro  recurso que som eter el país 
incondicionalmente á  todos los caprichos 
de una m ayoría extraviada, y  en úUimo 
resultado provocar sangrientos disturbios, 
porque es muy difícil que ningún pueblo 
se acomode á serv ir de juguete á  sus r e ­
presentantes. Y  no se diga que el país po­
día castigarlos sin necesidad de la  disola- 
oíon, no reeligiéndolos cuando llegara  el 
térm ino natural de la  vida de las Cortes, 
porque entre tanto podían causar g ra v ís i­
m os perjuicios al Estado, y  en ta i caso ha­
bría que borrar de la  Constitución casi to ­
das las prerogativas del rey  ó presidente, 
y  las Cámaras se convertirían  en únicas 
y  absolutas soberisnas durante el tiempo 
de su existencia, y  e l necesario equilibrio 
de los poderes habría desaparecido.

No, la  disolución no es un ataque á la 
soberanía del pais, sino un medio, un re ­
curso extrem o para m antenerla en cons­
tante ejercicio; no contraría el régim en 
constitucional, sino que lo afirm a impi­
diendo la  absorcion de todos los poderes 
por uno solo. Buena prueba de ello es que 
salvo el Senado rum ano y  el francés, las 
Cám aras de los Estado-Unidos, y  el Reichs- 
tag  del imperio aleman, que solo puede 
ser dísuelto por acuerdo del Consejo fede­
ral (Bundesrath), todos los demas P a r la ­
mentos pueden ser dísueltos y  su disolu­
ción compete al je fe  del Estado.

IV.
¿Pretende acaso E l Globo n egar al mo­

narca español las atribuciones que po­
seen todos los je fes de Estado? ¿Qué temor 
le infunde e l ejercicio de esa praro ja tiva , 
cuando vé que sin ella  Jackson y  Jhouson 
han pasado por c im a de las Cámar.i? y  go­
bernado contra la voluntad de é«tas?

¿Quién es responsable ds que !iaya ha­
bido aquí necesidad de em plear con fre­
cuencia la  disolución? Es preciso confe- 
sai'loj los mismos partidos y las mismas 
Cámaras.

Ahora, por ejemplo, ¿quióre el colega 
q ii'i no se disuelvan las actuales Córtes? 
¿Q liére que ca iga  el gobierno y  que par­
la lentáriamanta vuelva al poder el señor 
Sagastat Contestar que sí, sería negar en 
absoluto la  política que viene sosteniendo 
el apreciable colega. Y  que la disolueion 
es indispensable, sin que de ello pueda 
ser responsable el gabinete Posada, es co­
sa que no cabe desconocer, sobre todo 
despues de lo  ocurrido en la  prim era se­
sión

Con monarquía y  con república, créalo 
el colega, será necesario em plear con más 
frecuencia de la que todos deseamos e la r  
m a de la disolueion. ¡Cuánto no hubiera 
dado el Sr. Castelar en 1873 por disponer 
de ella ! Esto es consecuencia de la  natu­

ra leza  de nuestros partidos, que todos sin 
excepción son responsables de eso que E l 
G lobo  denuncia, y  que despues da todo si 
encierra a lgo  contrario al parlam entaris­
mo puro, está por completo dentro del ré ­
gim en constitucional.

Por que hay que advertir, y  con esto 
creem os contestado cuanto dice con mu­
cha intención el colega, que en su artícu ­
lo prescinde en absoluto e l d iario posibí- 
lista de que el régim en actual, la  m onar­
quía moderna, en España y  fuera de Es­
paña, es una combinación del sistema 
parlam entario y  del régim en constitucio­
nal.

Leopoldo I fué, tal como el colega nos lo 
presenta, un monarca más parlam entario 
que constíiucional, y  ciertam ente que sí 
aquel célebre conflicto de 1864 nfl se hu­
biera resuelto por el patriotism o de los 
partidos, el monarca belga habría con­
traído grave responsabilidadante la histo* 
ría, al no hacer uso de las prerogativas 
que para a lgo  la conced ía la  Constitución.

Dicho esto y  teniendo presente el uso 
tan prudente y  tan acertado que D. A lfon ­
so X l l  da hecho siempre de esa facultad 
ha de perm itirnos J^l Gl<^o que, frente al 
ejemplo que nos cita, pongamos nosotros 
el de este jóven y  liberal monarca, verda­
dera y  extrictam ente constitucional, que 
afortunadamente nos rige.

A L A R M A S  IN F U N D A D A S .

Todos los días repite la  prensa centra­
lista, con especialidad e l órgano del gene­
ral M artínez Campos, pavorosos vatic i­
nios de tremendas catástrofes para el 
día en que avance nuestra política un s o ­
lo paso por las sendas de la dem ocracia y 
se dé satisfacción á  los partidos que pre­
tendan encarnar este bello ideal en las le­
yes de nuestra patria. Para lograr su 
propósito no apelan á razones de a lta  po­
lítica  n i á los eternos principios de ju sti­
cia, que son la norma indeficiente á  que 
debe únicamente consultar el legislador, 
sino a l ejemplo de lo sucedido en época 
reciente de nuestra h istoria contempora- 
ne:i.

Efectivamente; á la  proclamación de 
los  principios democráticos durante la  r e ­
volución sucedió el desbordamiento de 
anárquicas pasiones y  la  conmocion pro­
funda de los cim ientos de la  sociedad. No 
hemos olvidado tampoco nosotros que. 
entonces se vló levan tarse poderosos 
ejércitos en actitud facciosa contra e l po­
der constituido; se vió su rgir y  desvane­
cerse con vertig inosa rapidez gobiernos y 
aun form as de gobierno, como los montes 
de arena que rápidamente levanta y  des­
truye el s/moum del desierto, pasando co­
mo por ensalmo de la interinidad á la  m o­
narquía, de la  monarquía á  las repúblicas, 
de éstas á  la  nueva interinidad, llegando 
á  ser el escándalo de las naciones c iv ili­
zadas.

Esta es la  verdad, que no tratamos de 
desmentir ni disimular. L o  que negamos 
con toda la firm eza de nuestras conviccio­
nes y  el poder de la evidencia es que pue­
da establecerse parangón en tre aquellas 
y  las presentes instituciones, en tre aquél 
y  nuestro actual estado político, para de­
ducir falsas é  ilegítim as consecuencias 
contra el planteamiento de determ inadas 
soluciones democráticas. Y  no solamente 
lo consideram os falso, sino altamente 
ofensivo para la monarquía restaurada, 
á quien sus pretendidos defensores y  en­
tusiastas devotos quieren igualar á las 
advenedizas y  transitorias instituciones 
que se pretendiera entonces plantear.

E l fracaso de la  revolución provino e x ­
clusivamente de la  imposibilidad absoluta 
en que se encontraron sus hombres de 
sustituir la  monarquía tradicional, árbol

secular que tiene echadas en nuestra so­
ciedad profundísimas raíces, eje in flexib le 
en torno del cual g ira  todo nuestro meca­
nismo social, con creaciones endebles sin 
arra igo  en la opinion, sin antecedentes en 
nuestra historia, que cayeron  una trae 
otra a l m enor empuje de l'"« aconteci­
mientos, produciendo el trastorno general 
del país y  el descrédito momentáneo par» 
!as soluciones democráticas.

¿Qué significa ahora el incesante re ­
cuerdo de aquellos inolvidables fracasos, 
comparando irreverentem ente la m onar­
quía excelsa que han erigido los siglos 
con la  exótica  dal, personalmente estim a­
ble, hijo de un monarca ex in in jero , tra í­
da por el capricho de una docena de polí­
ticos, agena por completo á nuestras tra­
diciones y  costumbres? ¿Qué lógica impe­
ra  entre esos políticos impresionables que 
afectan tem er la  reproducción de lamen­
tables cataclism is, faltando la  causa efi­
ciente y  ocasional de aquellos hechos, 
que fué la  ausencia da un poder modera­
dor, la  monarquía tradicional?

Lo  mprudente da tales aprensiones des­
graciadamente redundn en perjuicio de lo 
que mas sinceramente afectan defender, 
pues tienden á arrebatarle la  ocasion pro­
videncial de a liar la  mcmarquía con la de­
mocracia, el pasado con el presante, lo fi­
losófico con lo  histórico, poniéndonos en 
condiciones para serv ir  de égida  á la  so­
ciedad otros tantos siglos como los que ha 
brillado en nuestra h istoria nacional.

Nuestra aspiración nuble y  patriótica 
indudablemente se cumplirá, á  despecho 
de los miopes, da los fauáti ;os y  de los 
suspicaces, que pretenden encerar la  his­
toria y  el porven ir de los pueblos dentro 
del estrecho molde de sus preocupaciones 
y  mezquinos ideales, pues el destino de 
las naciones y  el desenvolvim iento d é lo s  
principios generadores, es algo mas gran ­
de y  poderoso que e l capricho ó e l egnis- 
mo de personalidades, que á  pesar de en­
cumbrada posicion, significan muy poco 
al lado del progreso universal, de los fue­
ros de la  justicia y  de! porven ir de las 
humanas sociedades.

TRATAD O  CON PO RTU G AL.

H éaqu i el extracto del articulado del 
tratado de comercio entre España y  P or­
tugal, que se firm ó en L isboa el d ía  12 del 
actual:

Consta de veintiséis artículos, estable­
ciéndose en e l primero la  antera libertad 
de comercio y  navegación entre los súbdi­
tos da las dos altas partes contratantes, 
y  no estarán sujetos, eii ra 2on de su in­
dustria ó comercio en los puertos, ciuda­
des ó lugares de los E-stados respectivos á 
otros tributos, impuestos ó contribucio­
nes que los que paguen los nacionules.

E l art.2.° estipula el trato recíproco de 
la  nación m as favori’ .'i la en todo lo con­
cerniente á la  importación, expo liac ión  y 
a! tránsito. Portugal su reserva el dere­
cho da concederúnicaiiiim tealBr.i il ven­
tajas particulares, que no podrán ser re­
clamadas por España.

P or al art. 3.* las dos altas par -■= con­
tratantes se comprometen á hacei- exten ­
sivos a la otra, sin com pensación... s'uua, 
el favor, privilegio ó reducci >nes en los 
derecho* de importación y  de i iporta-iion 
sobre los artículos menciona-los ó  n i en 
el presente tratado que cu ilqu iara  de 
ellas haya concedido ó conc'.' la á una ter­
cera potencia. Sa garantizan reciproca­
mente e l trato de la nación mas favorec i­
da para todo lo concerniente al consumo, 
depósito, reexportación, tránsito, trasbor­
do de mercaderías y  a l comorcio y  nave­
gación en general.

P o r e l 5.° se determ ina que los vinos 
españoles satisfarán á su entrada en P o r­
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tugal los derechos fijados para los vinos 
franceses en el tratado de 19 de Diciembre 
de 138!.

E l art. 6.* excluye de los principios es­
tablecidos en el 3.° las m ercaderías que 
son ó puedan ser objeto de ios monopolios 
del Estado, y  aquellas sobre las que una 
de las altas partes contratantes ju zgare 
necesario establecer prohibiciones ó re s ­
tricciones temporales por m otivos sani­
tarios.

El 7.° prohibe recargar las m ercancías 
de las dos naciones con derechos de acci> 
se, de puertas 6 de consumo, cobrados por 
cuenta del Estado, provincia ó  municipio 
superiores á  aquellos que pagan ó paga- 
ren las sim ilares de producción nacional.

El a rt. 8.° se reflere á  las marcas de 
fábrica.

E l 9.® y  el 10 á  Is franquicia concedida á 
los comisionistas, via jeros y  las mercade­
rías que conduzcan como muestras.

E l 11 consigna la  facultad para las dos 
partes contratantes de e x ig ir  que e l im ­
portador, para acreditar que los productos 
son de origen  ó fabricación del país res­
pectivo, presente á la  Aduana de aquel en 
que se importe una declaración oficial en 
que consten aquolias circunstancias.

P o r e l 12 se declaran conñrm:»dos y  fo r ­
mando parte del tratado el convenio de 
27 de A bril de 18«'  ̂sobre tránsitos y el r e ­
glamento de 7 de Febrero de 1877.

El 13 y  14 determinan las exenciones 
concedidas á las mercancías en tránsito.

Los artiiu los 15, líi. 17, 18,19, 2U, 21, 22 
y 23 contienen las cláusulas í*xpresaias 
en los demán tratados ya  celebrados, re ­
lativas á  la  navegación, si bien no son 
aplicables ni a l cabotaje ni al ejercicio de 
la pesca, que las dos partes contratantes 
reservan exclusivam ente á sus nacio­
nales.

Por el 24 se obligan ambos gobiernos á 
unificar en ambos p^fses los derechos de 
importación del pescado fresco, salado, 
ahumado ó escabechado, exceptuándose, 
no obstante.e! bacalao y  p*z palo, cuyos 
derechos podrán ser diferentes en cada 
uno de los dos países.

Por último, se ha convenido la  siguiente 
TAR IFA  A;

M inerales, libres.—Pescado fresco.ó con 
sal indispensable para su conservación, 
100 kilógram os una peseta 50 céntimos.— 
Sardina salada y  pr ‘̂ nsada, dos pesetas. 
Los demás pescados, salpresados, ahuma­
dos ó  escabechados. cinco pesetas.—M a ­
riscos una peseta.— .Aceite de oliva, 2,85 el 
decalitro.— Ganado vacuno, lanar ycabrío, 
Ubres.—Ganado de cerda, 50 céntimos ca­
beza.— Corcho en planchas, libre.— Corcho 
en tapones, cinco pesetas.— Lana enrama, 
sucia ó lavada, libre.— Frutas secas y  fres ­
cas, dos ppsetas.

Ecos políticos.
E ! S iglo  em plaza todas sus baterías 

contra e l gobierno y  el program a del g o ­
bierno.

Como en otro lugar refutamos los a rgu ­
mentos d «  su escuela, nos lim itamos á 
una observación,

Dice qne «las actuales Córtes son la  
prueba m  iteria l y  tangible de la  insignifi­
cancia de la izqu ierda.*

Y  añade lue^o que desea «d ir ig ir  unas 
elecciones (»n que se fabricarla una m a­
y o r ía  á su im ágen por medios que des­
graciadam ente son entre nosotros efica­
císim os.»

Medite el colega si encuentra en estas 
palabras la  contestación á  si mismo.

Dice la  Gaceta Unicersal que el Mensaje 
•ni bajo el punto de vista de la  redacción, 
ni bajo el político, admite la  mas pequeña 
def«nsa;a esto despues de haberlo ca lifica ­
do de «documento largo, pesado, inexacto 
y  poco respetuoso para con los poderes 
perm anentes.»

Entonces ¿cóm^ se <?xp!ica que e l señor 
Sagasta !e haya prestado su asentim ien- 
tot En este caso se ha hecho reo de «poco 
respetuosc) coQ los poderes permanentes.»

En el paroxismo del despecho no respe­
tan los centralistas ni ¿  sus mismos je fes.

Kl incidente Des M ichels-Irún ha ad ­
quirido un aspecto bastante nbona'lo, con 
lo cual no estuvo conform e cierto cam pe­
sino de Irún. según nos refiere Le F ígaro  
de París y  otros periódicos peninsulares.

Puede hacerse cargo de todo ello e l co­

rresponsal ó  am igo oficioso de La  Corres­
pondencia, que pretendió desnaturalizar 
a calidad del asunto.

Gran parte de la antigua aristocracia  
española se halla de lu lo con m otivo del 
fallecim iento—ocurrido el dom ingo en 
Ita lia—de la  Sra. doña Teresa A lva rez  de 
Toledo, condesa viuda de Scláfani.

Esta ilustre dama, tan conocida en M a ­
drid por su belleza, su g rac ia  y  su agudo 
ingenio, fuó hija de los m arqueses de V i-  
llafranca, hermana del duque de Medina- 
Sidonia, de los m arqueses de M artore ll y  
de Valdueza, de la  difunta duquesa de la  
A lcudia y  de la  marquesa de P icc ice lli

Era prim a carnal también del conde de 
Xiquena, y  pariente muy p róxim a de los 
marqueses de Valmediano, de la  T o rrec i­
lla, de Guadalest; de los condes del P ila r , 
de los duques de Osuna, de Tserclaer T i- 
Ili, y  de Bibona, de los principes Colonna 
de Nápoles y  de otras ilustres fam ilias.

De E l Constitucional.
«Necesario  es que todos se inspiren en 

sentimientos patrióticos y  temperamen­
tos de prudencia i>

¡Qué burla!
¿En qué sentimiento patriótico, en qué 

tempuramento de prudencia se inspira 
esa m ayoría que sólo necesita veinticua­
tro horas para fa ltar á  sus más solemnes 
compromisost

Una m elo-dram áticaexclam acion de E l 
Siglo:

«Nos impulsa la fatalidad.»
Sí, al panteón de !a eterna cesantía .

Según nos hace saber la  Gaceta Unioer- 
ta l, parece que ayer tarde los represen­
tantes del país, mas bien que leian, devo­
raban la listas de las secciones, para sa. 
ber cuál era la  suya y  can qué am igos po­
dían contar hoy «en  la batalla á  que ha 
de dar lugar la  elección de la com ision de 
Mi-nsaje.B

yin 'a batalla d que ha de dar luga r...,.
Bien informado debe estar por sua in s­

piradores cuando tal cosa asegura.
Y  lu?go añade;
«Nadie hacía aprecio de las recom enda­

ciones del gobierno y  de ios personajes 
políticos de m ayor influencia, sino de sus 
afecciones personales y de los impulsos 
de la  m ayor intransigftncia, como para 
evidenciar de mano,ra definitiva que la  
conciliación es y  será un m ito.»

Este es un piropo á los disciplinados 
m iembros de eso que por apodo llam en 
m ayoría .

jY  todavía pretenderán tener autoridad 
y  prestigio para que el poder moderador 
les someta ningún gabinete!

• Ayer tarde y  anoche á úUima hora a l­
gunos individuos do la  m ayoría, de los 
que mas intransigentes se han mostrado 
estos ilUimos dias, m anifestaban un espí­
ritu mas benévolo y  conciliador.

¿Rs que Ies asusta la catástrofe? ¿Es 
que retroceden ante el abismo que ellos 
han abiertoT ¿Es que preparan alguna 
nu9va emboscada como las recientes?

Pues de cualquier modo que sea. lo m e­
jo r  y  mas lea! y  mas expedito es ir  por el 
camino derecho y  hablar claro, muy claro, 
y  deslindar desde luego las situaciones.

En el m inisterio de Fom ento se ha 
reunido ayer tarde, bajo la presidencia 
del Sr. A lonso Martínez, e l Consejo de 
Instrucción pública.

Se han despachado varios asuntos re ­
lativos á concursos y  traslaciones de ca ­
tedráticos.

A yer tarde no se pabia oflíia lm ente si 
hoy habría ó no Consejo de m inistros bajo 
la  presidencia de S. M. el rey, por tener 
que asistir S. M . y  el gobierno a l acto o fi­
cia l de la  inauguración de la  Cárcel-m o­
delo, que deberá tener efecto á la  una y  
media.

Cortamos de nuestro apreciable colega 
E l D ia r io  de la Tarde'.

«L a  Ciaeeta ünioeraal, escupiendo por el 
colm illo:

E l sentim iento que anima á la  m ayoría 
es muy conocido y  públicamente m an ifes­
tado; desconocerlo es exponerse á  perder 
fuerzas importantísimas que han de ser 
en breve espacio necesarias.

 La mayoría, firm e en su actitud, r e ­
chazará el sufragio universal y la re v i­
sión constitucional, teniendo que exp re ­

sar esta  resolución en e l debate del disa 
curso régio.

Si, sí; exterm ínalo todo, y  lu ego.....
luego que te exterm inen á  ti...

Como dice un personaje de c ierta  nove­
la  melodramática.

Rechácelo todo la  m ayoría, que despues 
ya  verem os por donde sale el argum ento.»

j Y  qué le  im i.orta eso á  la  Gaceta Uní- 
oersalí

Y a  tienen acreditado los centralistas 
que lo que les im porta es d isfru tar siem ­
pre el turrón.

En 1875 abandonaron á  los constitucio­
nales y  se quedaron con Cánovas. Cuan­
do vieron á  éste bambolearse en 1380 se 
le desertaron para vo lve r  con los consti­
tucionales. Ahora  creen  que e l partido li­
beral puede fracasar sin su poderosa co- 
operacion y  preparan de nuevo otro v ia ­
je  á  la ca lle de Fuencarra !.....

Es gente aprovechadita.
Y  ah ies tá  Fabié para no desmentirnos.

A ye r  ha celebrado su segunda sesión la 
junta de reorganización de la  Armada, 
quedando constituida en secciones parcia­
les para el estudio de los diferentes pun­
tos encomendados á  su estudio.

La  junta com enzará sus trabajos e x a ­
minando los proyectos presentados por 
los gener.iles Beránguer y  Rodríguez 
Arias, Ingeniero, Ansí y  e l que presentó 
á  las Cám aras el Sr. Leygon ier.

Los periódicos de París publican un te ­
legram a de la  Agencia Hacas con la  nota 
siguiente:

«D iversos periódicos comentan dándole 
proporciones de todo punto inexactas el 
incidenie del barón Des Míchels en Irún.

Todu se redujo á  algunas palabras poco 
convenientes de un empleado español, las 
cuales ni siquiera han dado lugar á qu<j- 
jas por parte del embajador.

Ciertos diarios han iniciado con este 
motivo una polémica animada, pero esta 
pequeña guerra de pluma no puede en 
ningún modo a lterar las excelentes re la ­
ciones del barón Das M icheis con e l m i­
nistro de Estado de España.»

N ingún periódico ha dado aquí propor­
ciones al asunto. Bl diario que se las ha 
dado es francés y  se titu la Le F íga ro , que 
ha arrojado ai señor t>aron un bouquel de 
ingeniosos equívocos.

Lo de la  fa lta  del empleado español e t  
calumnioso y  falso.

Lo de que el embajador no ha producido 
quejas no es exacto , por mas que esas 
quejas se jn  una nueva demencia.

Y  lo de la guerra de pluma es una g r a ­
tuita suposición.

Todo lo demas podrá ser cierto quizás.

Habla nuestro colega S I Dia\
«S i ei Sr. Sagasta se n iega hoy á acep­

tar sus principios de toda la vida por ia 
sola razón de los resentim ientos que con 
loa hombres de la  izquierda tenga, á  ia 
m ayoría toca recoger la  bandera y  pres­
cindir da motivos puramente personales.»

No lo hará.
L a  política levantada y  patriótica no 

tiene amaleurs en esta  m ayoría.
Gusta mas la política de campanario, 

con su correspondiente cacique.
Como en Aicorcon.

Dice SL D ia rio  Español:
«A  E l Correo no le  sorprende que el s e ­

ñor Cánovas haya aplaudido e l discuríío 
del Sr. Sagasta. |)O rqueel !sr. Cánovas, d i­
ce aquel perióiiíoo, ha eontribu iio á  m eter 
a los liberales en el lío en que están. Eso 
es totalmente inexacto. El ilustre je fe  det 
partido liberal-conservador no ha metido á 
nadie en ningúniio. S ile  hay,cúlpese á  los 
que aconsejaron á S. M. que 1 am ara al 
br. Posada H errera  á  sus consejos, para 
despues hostilizar sin piedad al presiden­
te del Consejo de m inistros: cúlpese á  los 
que formaron gobierno creyendo, ein r e ­
flex ión  bastante, que la m ayoría  habría 
de serle favorable; cúlpese á  E l Correo  
también, pups E l Correo  ha excitado mu­
cho los ánimos de uno de los bandos de 
la  conciliación, diciéndole que era  respon­
sable de la caida de una monarquía, y 
que ahora se pretenilia segu ir e l mismo 
camino que en 1S72.

P o r  io demás, como dice E l ím pareíál, 
lo extraño es que el Sr. Sagasta pronun­
cie discursos para que se los aplauda el 
Sr. Cánovas.»

Y  lo peor dei caso es que el co lega  con­
servador tiene ra z ó n  en c a s i todo lo que 
dice, excepto en culpar á los que form a­
ron gobierno, creyendo que la m ayoría  
Ies fuera favorable. No lo  creyeron  así 
respecto á  toda la  m ayoría; bastaba que 
los antiguos constitucionales no vo lv ie ­
ran la  espalda á  sus doctrinas de siempre 

para que un gobierno demócrata fuese 
apoyado en estas Córtes por una gran  
m aj'O ria .

Nadie podia im aginarse una defección 
tan escandalosa, y  por esta razón decim os 
que e l Congreso actual no representa y a  
la  opinion ni la  voluntad del país, que eli­
g ió  á estos diputados en la  creencia de qua 
serían como m ayoría  lo que habían sido 
como oposicion durante seis años.

Et BOila touU

C O R T E S
SENADO.

Sesión del d ia  19 de Diciembre de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SE550R DUQUE DE LA  TORRE.

Abierta  la  sesión á las tres, con media­
na asistencia en los escaños y  tribunas y  
el banco azul desierto, se da lectura del 
acta de la anterior y  es aprobada.

Se da cuenta del despacho ordinario y  
de la  elección de presidentes, vicepresiden­
tes y  secretarios de las comisiones, hecha 
en la reunión de las secciones.

EL señor presidente propone a l Senada 
la  reunión a l dia siguiente para el nom ­
bramiento de las comisiones.

(Tom a asiento en el banco azul el señor 
m inistro de Hacienda).

Ei Sr. García Barzanallana (D . José), 
ruega a l señor m inistro de Hacienda se 
s irva  decir al Senado si tiene e l próposito 
de presentar en tiempo oportuno los pre­
supuestos. según previene el art. 86 de la  
ley de presupuestos, á  fin de que no se ve- 
rique otra vez e! lasiim oso espectáculo 
que se ha estado dando estos años, de v o ­
tarse los presupuestos sin haber tiempo de 
discutirlos.

Hace con interés esta  pregunta porque 
faltan pocos dias para term inar !Sto ano, 
y ei! éstos dias es cuando deben prosen- 
íarse los presupuestos. A l mismo tiempo 
dice que desea saber s i el nuevo m inistro 
refundirá el presupuesto extraord inario 
en e l ordinario, cosa á su parecer necesa­
ria  puesto que con los recursos ex ti aor- 
dinarios se está atendiendo á ios gastos 
ordinarios y corrientes. Adem ás pide e x -

Slicaciones respecto a l impuesto llama- 
o equivalente a l de la sal, que en su con­

cepto es una anomalía.
El señor m inistro de Hacienda rtá segu­

ridades de que, cumpliendo sus deseos de 
siempre, dará lu gar a  que se discutan am-

Íiliamente los presupuestos, y  que se ha­
la decidido á cumplir exactam ente con las 

leyes y  con los compromisos que ha con­
traído.

P or lo demás, en algunos detalles de las 
preguntas del Sr. Barzanallana no puede 
detenerse porque no debe anticipar una 
discusión sobre los presupuestos no pre­
sentados.

El Sr. García Barzanallana rectifica, 
felicitándose de la satisfactoria contesta­
ción del señor m inistro de Hacienda, y en ­
careciendo la necesidad de que se cumpla 
el art. 86 de la ley. dándose lienipo á  que 
se puedan estudiar debidamente los pre- 
supaestos.

M anifiesta algunos temores de que la  
m arclia financiera no sea tan lisonjera 
como el m inistro dice, y  termina dando 
las gracias por su benévola contestación 
ai señor ministro.

El señor m inistro de Hacienda re c t ifi­
ca. haciendo la advertencia de que la ges­
tión financiera del gobierno es como arca 
cerrada, cuyo contenido no ha de conocer­
lo la  prensa ni nadie antes que ios Cuerpos 
Coleiíisladores.

El Sr. Fernandez y  Gonzalez expone la  
situación de un expediente, que ru (^ a  se 
tra isa  al Seuade. en ei cual se fa ita  á la  
justicia, resolviéndose por real orden con­
tra  los fallos do los tribunales universita­
rios, declarándose apto para un títu lo aca­
démico á  un exam inado inepto.

Pide también otros expedientes re la ti­
vos á reformas en la  enseñanza.

El señor m inistro de Haci<»n la, sin per­
ju icio de lo qua corresponda decir sobre e l 
particular a  sa  compañero de Fomento, 
extraña la especie de interpelación e x ­
planada por el Sr. Fernandez y  Gonza'ez, 
tratando de liisr.ulpar con várias razones 
la  conducta observada por la dirección d© 
Instriiccion publica.

El Sr. Calleja asegura que el señor m i­
n istro de Fomento no ha hecho m asque 
consultar á la opmion y al Consejo de 
Instrucción pública, á  fin de proceder con 
ex lric ta  ju «t i 'ia .

El Sr, Fernandez y  Gonzalez rectifica, 
en términos de necesitar una advertencia 
del 8 »ñor presiciente.

El Sr. Hoppe se queja de las diferencias 
de los tipos que rigen  eti la  coutribu-'ion 
territorial, y  ruega al señor m in istro de 
Hacienda que fije el tipo par.i Irantjoili lad 
de los pueblos; y pide que se suprima el 
impuesto de !a sa prir ser un vprdadero 
recargo d-í la  contribución territori ̂ 1.

Rl señor m inistro de Hacinnda ofrece 
re form arlos particulares d « su ministerio, 
en tales términos, que el Sr. Hoppe le dé 
las gracias y  aplauda sus propósitos.

N o habiendo más asuntos de qué tratar, 
el señor presidente anuncia qu « para la  
sesión inmediata se avisará á  dom icilio, y 
se levanta ta de este dia á  las cuatro m e­
nos cinco minutos.

N o t ic ia s .
L a  Gaceta publicó anteayer el siguiente 

real decreto, perteneciente al m inisterio 
de Fomento;
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«Articu lo 1.® Los ingenieros agróno­
m os que sin form ar parte de otro cuerpo 
presten  sus servicios al Estado en cual­
quier ramo de la  administración, se los 
considerará dentro del servicio agronóm i­
co para el efecto de los ascensos á  que se 
contrae el a r t 7.* del rea l decreto de 14 de 
A gosto  de 1882.

A rt. Cuando un ingeniero no hubie­
re  servido el cuerpo, y  sus servicios á  la  
adm inistración dei Bsíado no llegasen a i 
p lazo de un año, tendrá necesidad cuantío 
ingresare en el servicio agronóm ico, si le 
correspondió ascenso, de hacerlo en la 
clase inmediata in ferior durante el tiempo 
que le faltase para com pletar el plazo re ­
glam entario á  que se refiere el a rt. 7.* del 
rea l decreto mencionado.

A.rt. 3.“ Si un ingeniero que esté en 
activo  servicio deseara ingreso en e l ser­
v ic io  agroni^míco, será preferido en todo 
caso á  cualquier supernum erario de la 
m isma clase que lo solicitare.

A rt. 4.® Se considerarán como in ge ­
nieros de primera, clase los comprendidos 
en el esca afon ceneral del cuerpo, desde 
e l número uno a l ú ltim oque ocupe plaza 
d é la  m isma categoría, y  de segunda y  
tercera  clase á los c¡ue dentro de ellas se 
encuentren en la  mismasituacion que Io3 
de primera, sin que signifique aumento de 
personal en ninauna de las clases.

A rt. 5 .' M ientras existan vacantes en 
la  enseñanza en las provincias, gran jas 
modelos, estaciones vitíco lasy enológicas, 
estaciones antifiloxéricas ú otros se rv i­
cios, queda doroga'io el art. 2;“ del real 
decreto de 30 de Agosto de 1883.»

Anteayer se celebraron en la  audiencia 
da Madrid dos juicios orales, suspendiéa- 
dose otros dos por fa lta  de asistencia de 
testigos el uno, y  por la del procesado el 
otro.

Ante la  sección segunda se v ió  la causa 
instruida contra Josefa Espin y  Benito 
A irin , por lesiones inferidas á  Francisco 
Fernandez.

El m inisterio público pidió se imponga á 
cada uno do los acusados la pena de un 
año de corrección, interesándose por los 
defensores la  absolución de sus patroci­
nados.

— En la sección tercera com pareció L o ­
renzo Fernandez y su mujer M axim ina 
Martin, contra quienes se sigue causa á 
instancia de Josefa Riaño, por injurias 
inferidas á  !a querellante.

L h reprfiseníacion de la acusación pri­
vada solicitó se condene á los procesados 
á  cuatro años de destierro y  1.500 pesetas 
de multa.

Su defensor interesó la  absolución y 
subsidiariamente que se calificara d e fa f-  
ta e! hecho.

—José Ardura Parrondo ha sido conde­
nado como autor de hurto, por la  sección 
prim era, á  la pena de ('inco años y  seis 
meses de presidio correccional.

— En la sala SHSunda riel Tribunal Su­
premo tuyo lu gar la  v ista  del recurso 
de casación interpupsio por e l m iniste­
r io  fiscal, en causa por asesinato de P e ­
dro Yusti', cometido e l 8 de Enero último 
por Victorianu Molina, qui^n, en unión de 
otro procí'sado, Tonbio Gardel, quemó el- 
cadáver de la víctima.

L a  audiencia de Linares calificó de e n ­
cubrimiento la  participación de Gardel, á 
quien el fis 'al pretende se considere como 
cómplice.

La defensa ha impugnado el recurso in­
terpuesto.

El ayuntam iento do Osuna ha dem an­
dado an teel juzgado de U trera á loe he­
rederos de! ex-m in islro señor Sanchez 
S ilva, reclam ando la devolución de unas 
lám inas intm sferibles, cuyo va lor nom i­
nal pasa de 23.0UO duros, que dicho señor 
teñid en comision por encargo del muni­
cipio.

En V illada (Palencia), ha sido captura­
do un vecino de dicho pueblo, que habia 
dado muerta a  su convecino Bartolom é 
Alonso.

Según L a  Opinian de Palm a, el b riga ­
d ier de ingenierus señor Cheli, no acepta 
el cargo  de subinspector del distrito de 
N avarra , pasando a  v iv ir  en M ahon en 
situación de cuartel.

E l correo de Cuba recibido en Madrid, 
tra e  fechas hasta el 2> de Noviembre;

P or el telégrafo se sabe y a  el resuUado 
de las elecciones provinciales, completa­
m ente favo iab le  al partido de la  unión 
constitucional.

— La prensa de la Habana pide la  pron­
ta reform a de las ordenanzas de Ad lanas, 
y  la ju n ta  de com ercio de dicha caj ítal se 
ocupa con actividad en estudiar la cues­
tión.

— P o re lc a p ita n y fu e r z a d e  la  guardia 
c iv il de Jagüey Grar.de iia sido muerto el 
célebre bandido JosóM oreja (a ) V ivijagua.

— El 17 de Noviem bre quedó constituido 
en la  Habana el nuevo o 'n iro  lo la indus­
tria, al que están afiliados muchos é  im ­
portantes miembros deí grem io.

—Ha sido bárbaramen te asesinado por 
un neOTo D. Juan Cortés, hallándose este 
en su finca situada en Corral-Nuevo, M a ­
tanzas.

Dicpse que el citado negro se presentó 
á  la  víctim a exigiéndole una gran  canti­
dad de dinero y  que al tiempo en que le  en ­
tregaba lo que ¿>seia, le asestó una ter- | 
rib le puñalada, dejándole sin vida.

Hace poco tiempo que tuvo idéntico fin ' 
un hijo del infortunjido Sr. Cortés. ¡

Parece que han ocurrido disturbios poco '

agradables en Sada ÍCoruña), con m otivo 
de haberse prohibido los abusos que se 
cometían con artes de pesca no consen­
tidos.

En Escairon (Lu go ) el vecindario está 
muy alarmado ante la  frecuencia y  desca­
ro con que se cometen robos. En la  noche 
del 14 del actual fueron robadas una ofic i­
na de farm acia, la  tienda de un estanque­
ro y  la  de un zapatero, habiéndose in ten ­
tado otro robo en la  casa habitación del 
ju ez municipal, cuya puerta se encontró 
fracturada en la m añaaa del 15. Una pa­
re ja  de la Guardia c iv il llegó  a l pueblo el 
domingo último. Parece que un vecino se 
ha ofrecido a  revelar á las autoridades los 
nombres de los presuntos rateros.

M ás de doscientos trabajadores acudie­
ron el domingo en actitud pacifica a l g o ­
bierno civil de Valladolid en demanda de 
trabajo.

La  prim era autoridad les prom etió ha­
cer por ellos cuanto fuese posible, y  a l 
efecto trata  de ponerse de acuerdo con e l 
alcalde para procurar trab ijo  á  los de­
mandantes.

Un periódico de Múrcía m v ita á  loa de­
más periódicos de aquella localidad, á  dis­
cutir los medios mas conducentes para 
fundar una universidad literaria  en aque­
lla ciudad, y  habilitar local para el a cu ar­
telamiento de fuerzas de caballería  ó in­
fantería.

HéaquE algunosdatos sobre e l mercado 
de la Habana;

En e l mercado de la  Habana hay pocas 
existencias del aceite de oliva, y  Tos pre­
cios en alza, quedando á  26 rs. arroba en 
laia. El refino nacional escasea y  se pide 
poco, cotizándose de 4 a 6 pesos arroba ' 
el francés de 4 á 9 id. caja. R1 aguardiente 
de isla, en completa paralización; buenas 
existencias; queda 4'5') pasos ca ja  de 12 
botellas y  5 50 garrafón. Del anisado, bue • 
ñas entradas, precios flojos; el anisado 
holandés, á 13'o'J y  l i  rs.; el anisado tri­
ple á 16 rs. A rroz de Valencia, pocas 
ventas, muchasexisten;;ias;á 14rs. a r ro ­
ba el superior. El cafécou  gran  iemandp; 
irecios en alza, cotizándose á  17‘75 pesos 
os superiores de Puerto R ico y  á  17 idem 

los de segunda. Harina: de la  nacional 
pocos arribos, pero los precios no m ejo­
ran, siguiendo el de I I  pesos y  11'13 el 
saco. Pasas: buenas existencias, pocos 
pedidos; se cotiza á  12 y  l3 rs. caja. V ino 
seco: buenas existencias, y  encalmado, 
cotizándose á  8'25 y 8 50 el octavo de pipa. 
Misttíia, fuertes existencias y  sin deman­
da. El tinto encalmado, con regu lar sur­
tido, detallándose de 56 á 63 pesos pipa.

A  15(1 m illas de la Coruña se ha incen­
diado el vapor «San Agustín .» que sa lió  de 
ese puerto el 15 del actual con dirección á  
Liverpool.

El bergantín in^iés «M aum m e» recogió  
29 tripulantes y  dos pasajeros del «San 
Agustín .» á  quienes condujo hasta la  Co­
ruña, E l resto de la tripulación hasta 77 
hombres, debe haber sido recogido por 
tres ó cuatro vapores que estaban á  la  
v ista  cuando ocurrió el siniestro y  presta­
ron auxilio al buque incendiado.

Durante la  representación del drama, 
do G il y  Zarate, CáWos H  el Hechizado, que 
se verificó el dom ingo en el teatro Princi­
pal de Zaragoza, el público acogió con 
ruidosas protestas los pasajes en que se 
pintan la conducta del Santo Oficio y  las 
preocupaciones del monarca.

El actor encargado de in terpretar e l pa­
pel del padre Froilan estuvo expuesto á  
ser atropellado por el público de las ga le­
rías, que gritaba  amenazándole con in­
dignación.

La Derecha añade;
«De tal modo se sublevó e l instinto re­

volucionario de un concurrente, que a rro ­
jó  á la escena un objeto macizo, m ientras 
e l resto de lo.s espectadores de las ga le- 
lías, en una verdadera explosion de ira, 
gritaba palabras de venganza contra el 
actor ds carácter que representaba la 
odiosa figura del padre F ro ilan .»

Telegrafían  de Valencia qneen  un in­
cendió ocurrido an una barraca del pue 
blo de Picasent, ha perecido en tre sus 
llamas una mujer que la  habitaba, resu l­
tando además con graves quemaduras su 
marido a l intentar salvarla.

A l em barcarse en Barcelona el príncipe 
Federico Guíllermo. escribió una exp res i­
va  carta  de despedida al rey  de Esp;»ña, 
en la  que reitera una vez más los inolvi­
dables recueriios q m  lleva á  su pátria  de 
su excursión pnr nuestro territorio.

E l Liberal publica una carta que el doc­
tor Crevaux escribe á  la  sociedad de Geo­
gra fía  (de París  sin duda).

Han abusado de la candidez geográ fica  
del colega.

El doctor Cravaux murió hace año y 
medio en el Chaco, á  manos de los indios 
tobas. «

Un nuevo y  repentino descenso de tem-

Seratura ha sobrevenido. Durante la  ma- 
rugada de ayer el term óm etro m arcó 7 

grados bajo cero. En Búrgos. A v ila , T e ­
ruel y  Soria, los fríos son de u n í intensi­
dad extraordinaria En la  prim era de es­
tas capitales la  temperatura minim:* fué 
a y e r  de 10“ bajo cero.

Continúan las tempestades de n ieve en 
muchos puntos de la  Península, y  continúa 
bajando el barómetro.

Las tempestades arrecian en el A tlá n ­

tico y  en e l Mediterráneo, observándose 
las m ayores presiones en las provincias 
centrales.

En e l resto de  Europa la  temperatura 
es también m uy baja, estando helados 
casi todos los ríos de Alemania.

TribuBale»).
A ye r  tarde ha tenido lu gar ante la  sala 

tercera del Tribunal Supremo de Justi­
cia, la  v ista  de la  causa incoada por nues­
tro aprecíable am igo y  correlig ionario 
D. Luis_Antón Masa, contra e l alcalde de 
Vertabillo, provincia de Palencia, por su- 
mestos delitos electorales cometidos en 
as elecciones municipales verificadas en 
1881.

La  audiencia de Palencia, no obstante 
declarar probados los heciios imputados 
al referido alcalde D. Manuel Pinto, dictó 
sentencia absolutoria.

Nuestro am igo el Sr. Masa, consideran­
do que dicha sentencia era  d igna de ser 
casada y  anulada, tanto por no haberse 
observado en la  tram itación de la  causa 
las prescripciones de la  ley, como por ha­
berse desconocido los preceptos ae ésta 
en cuanto al fondo del asunto, puesto que 
la  absolución se fundaba únicamente en 
considerar que había trascurrido el tiem. 
po hábil para form u larla  querella, in ter­
puso el oportuno recurso por quebran­
tamiento de forma, anunciando el de in- 
íraccion legal.

Tram itado el recurso é  instruidos los 
letrados de las parles y  el fiscal, Sr. Toda 
y  ro í tosa, se celebró a y e r  la vista en el 
Tribunal Supremo, y  en sala 3.*, siendo 
ponente el m agistrado D. Benito U lloa  
y  Rey.

l!n i'epresentacion del Sr. Masa, m an­
tuvo el r-^curso con sin igual pericia nues­
tro respetable am igo y  correlig ionario, el 
reputado jurisconsulto y  em inente esta ­
dista, D. Laureano F iguerola.

Un error cometido por un co lega  de la 
mañana a l fijar la  hora en que debia ce le ­
brarse la  vista , nos impide publicar hoy, 
como hubiera sido nuestro deseo, el e x ­
tracto del informe pronunciado por el se­
ñor Figuerola, más esta fa lta  la subsana­
remos oportunamente, porque concedemos 
al asunto bastante importancia para con­
sagrarla detenida atención.

Al reso lver este recurso, va  á  sentar 
jurispruiiencia el Tribunal Supremo a cer­
ca de la  determinación de delitos e lo ftora- 
les que v ic a n  en su origen  e l sistem a re­
presentativo.

Encierra, pues, un gran  interés este 
asunto para todos los am antes sinceros 
del régim en parlamentario, porque claro 
es que si se interpretan de cierto modo los 
preceptos que marcan la  sanción penal do 
jos delitos electorales, quedaran estos 
impunes, con gran regooi;ode los caciques 
y  de todos los que recurren habitualmen­
te á  la  coaccion y  al amaño electora!, para 
ocu ltar su falta de prestigio en el país.

Finmos mucho en la  sabiduría y  en la  
rectitud del Supremo Tribunal de Justicia, 
para no esperar confiados el fallo, de que 
en su dia daremos cuenta.

(■acclo de nycr<
U l t r a m a r ,— Real órden dando las g ra ­

cias á  ios jueces que han form ado el tri- 
l>unal de oposiciones at reg is tro  de la pro­
piedad de San Cristóbal, en la  audiencia 
da la  Habana.

Noticias de espectáculos.
I M I M I I I i '  ,iü.iL^-l!,Ta.-:s33MgKE!f 

Cuarta deniiaria.
Denunciamos al señor gobernador 

c iv il el teatro ¿o ra , propiedad del 
concejal del Excm o. Ayuntam iento 
D Cándido Lara.

Si ocurre la  mas insignifir^ante 
alarm a por incendio ó cualquier inci­
dente aná 'ogo. su ’ f’ deran muchas 
desgracias y  m orirá  gente aplastada.

No pue le pasarse por pJ espacio que 
hay de una fila á o tra  de buracas sin 
que las señoras sean victim as de ro­
zamientos indecorosos.

Una de las dos salidas que tiene la  
f-ala, solo mide un m etro es>iaso de 
ancho, y  en caso de ap 'iro  que<Iaría 
interceptada con carne humana.

El teatro Español cuen 'a para la segun­
da temporada que em pezara cuando pa­
stan las próximas Pascuas, con dos obras 
oriiriiiales de los Sr£s. Rchegarav y  O rtiz 
de Pinedo y  con una comedi>i que íia  en- 
treiíado ya  un distinguí lo  literato  que re ­
serva  su nombre Con estos estrenos a l­
ternarán obras del repertorio clasico no 
vistas hace años.

Desde ayer m iércoles está abierto en la 
contaduría del teatro Apolo, á  las horas de 
costubre, e l abono para la cuarta s *r ie  de 
30 funciones, que dará principio el viernes 
5í8 del corriente Los abonados que no se 
hayan presentado á verificar sus pagos 
hasta e  martes 2>, á las cinco da la  tarde, 
se entenderá que renuncian á  sus dere­
chos.

Las personas que deseen abonarse para 
la  cuarta sérierte 3̂ ) funciones, podrán 
hacerlo los días 24, 2 5 j26 , d ed oceác in co  
de la  tarde y  de nueve á once de la  noche.

E! sainete de los Sres Luceño y  Búr^os 
¡//o^ sale, ko¡/! escrito p^ra el teatro de 
Variedades, lo están poniendo en música 
los m aestros B arb ieriy  Chueca. P robab le­

m ente ae estrenará en la  semana p ró ­
xim a.

Dentro de pocos dias se estrenará en et 
teatro E slava  un juguete cóm ico lírico en 
un acto, titulado Contratas a l cuelo.

Extranjero.
F r a n c ia ,—Los despachos que se reciben 

del antiguo reino de Nápoles anuncian 
que se nota cierta  agitación en el país, y  
particularmente en  la  capital, en sentido 
republicano.

Se han hecho varias prisiones, á  conse­
cuencia de un desórdan, que sofocó la  
guardia civ il, viéndose obligada á apelar 
á  la  v iva  fuerza.

H a producido cierta  sensación la  noticia 
de que Inglaterra, en recom pensa de su 
intervención am istosa en tre F rancia  y  
China, á  semejanza de lo que hizo con 
Turquía para obtener la  is la  de Chipre, 
gestiona ahora la  adquisición de la isla  
de Hai-nan, que pertenece a l Celeste Im­
perio, la cual, por su posicion geográfica , 
por sus buenos puertos, por su riqueza y  
por el carácter índu«trí080 de sus habí» 
tantea, podría ser, en poder de U  Gran 
Bretaña, una colonia muy fioreciente que 
contrarestara la  influencia francesa en 
el extrem o Oriente.

Un telegram a del gobernador de Co- 
chinchinadice que se ha confirmado plena­
mente la  noticia de la  m uerte violenta de! 
rey  d «  Annam.

Ésto no obstante, añade, e l órden no 
se ha turbado en aquel país.

E l periódico el Temps publica un despa­
cho (fe Roma, diciendo «^ue el rey  de Espa­
ña trata  de h^cer un v ia je  á  aquella capi­
tal y  que ante esta  eventualidad e l V a ti­
cano ha declarado que el cerem onial im ­
provisado para un principe protestante 
no podría serv ir p a ra la  recepción de un 
soberano católico aue se hospedase en e l 
palacio del Quirinal, residencia del rey  d® 
Italia.

En el Senado se ha presentado el pro-

Íecto de los nuevos créditos para el Ton - 
in, que acaban de ser aprobados por la  

Cám ara de diputados, pasando enseguida 
á  la  comision encargada de! exám en de 
los créditos anteriores. L a  coniísion se 
reunirá inmediatamente.

El alm irante Jaureguiberry declara que 
e l abandono del Tonkin es imposible. Nos 
deshonraría. di'’ e, ante Europa, Las dila­
ciones, añade, han ocasionado las dificul­
tades actuales. Es, pues, necesario dar a l 
gobierno los medios de hablar a !to , y  de­
m ostrar que Francia quiere y  debe ser 
respetada. La  comision aprueba los cré ­
ditos por unanimidad, fijando su discusión 
para  el lúnes.

En la  Cámara de los diputados se discu­
ten los nuevos créditos para el Tonkin. El 
presidente del Consejo de mini-stros señor 
F erry , dice que los nuevos créditos no son 
más que la  ejecución necesaria y  lóg ica  
de la  órden del dia, votada el 10 de Di­
ciembre. P ide al Parlam ento los medios 
para alcanzar un fin glorioso. Los re fu er­
zos pedidos—añade— son necesarios y  su­
ficientes.

Contestando á interrupciones, dice que 
se trata  tal vez  de entorpecer al gobierno 
en plena guerra.

Si quereis—dice—un gobierno que acep­
te e l yugo da las interpelaciones diarias, 
escojed otro gobierno que lo to lere. (V ivo s  
aplausos).

E! obispo monseñor Freppel declaró que 
votará los créditos atendido su carácter 
patriótico. Puestos á votacion se, aprue­
ban por 312 votos contra 180.

El célebre fabricante Krupp acaba da 
obtener privileg io  de invención por un 
nuevo proyectil; la  cabeza de éste en vez  
de sep og iva ! es plana, á  fin de ev ita r la 
desviación que siempre experim enta un 
proyectil cónico a l chocar en un blindaje 
con una gran  inclinación.

Para que no disminuya la velocidad del 
nuevo proyectil, este lle^ía en su parte an ­
terior una punta de delgada plancha de 
h ierro qne contiene ace ite .d e  modo que, 
rompiéndose al choque, facilite la  pene­
tración del proyectil.

E s p e c t á c o lo s  de h o j .
Teatro Real.—81(2.—La Favorita.
E himAoI . -  8 1)2.— La  cola del gato.
ZarxneU.- 8 li2 .— (Compañía d irig ida  

por el Sr. V ico ). - La  pasionaria.—Loa par- 
vulitos.

4polo .—8 1i2.—El capitan Centellas.
Comedla.—^  l{2 .- !)em i-M on d e .—Inter­

medios poret sexteto.
C treo de P r ir e  - 8 ti2.—Fatin itza.
Variedades.—8 li2.— Providencias jud i­

cia les.—Los baños del M anzanares.-D e 
la  noche á  la mañana.—Segando acto.

KvvedadeH.-8 1[2—L'assom m oir (L a  ta ­
berna).

E s ta v a .^  Il2.—A  beneficio de los seño­
res Burgos, Rubio y  Espino.—Como está  
la  soc iedad .-D e Cádiz al Puerto.—Segun­
do acto.—P o lít ica y  tauromaquia.

M artfn.—8 l(2.-~Un león casero —La  
solterona.—Los novios de Brúñete.—Se­
gundo acto.

A ilia iiibra.—G''an baile de m áscaras de 
9 da la  noche á  3 d e la  madrugada.

Inp. ¿ cargo de Glnés loiesla, Meadizibal, 2 t.
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VAPORES CORREOS
D5  L l.

C O M PA Ñ IA  T R A S A T L A N T IC A
(ANTES DE A. LOPEZ Y  COMPAÑIA).

Servicio para Puerto Rico, Habana y Veracruz.
Servicio para Venezuela, Colombia y Pacífico

S A t lD A S : de Barcploria, los dias 5 y  aS de cada mes; de Valencia, el 5; áe Málaga, 7 y 
27; de Cádiz. 10 y 30; de Santóndcr, el 10, y  de la Conina el a i de ca ia  mM.

Los vapores que saleo los dias 5 de Barcelona y  lo  de Cádiz tocan^en iw  P A L M A b  
(G ran Canaria), admitiendo carga y pasaje para dicno punto j  Veracruz.irán Canana), aamitienúo carga y pasaje para un-iio iruuiu j  ____

Los que salen los dias 25 de Barcelona y  30 de Cádiz, enlazando con s e r v io ^  antillanos 
«te la misma Compañía Trasatlántica, en combinación con ei ferro-carril « e  Panama y  li­
nea de vapores del Pacifico, toman pasaje v  carga á flete corrido para los siguientes M ntos; 

L IT O R A L  DE PU ERTO -R ICO . — San Juan de Puerto-Rico, Mayagüe* y  P
•untos

once.Jrfl A JJIL r  UE»IV 1  ̂uati «v  auw»w
L IT O R A L  DE CUBA.— Santiago de Cuta, Gibara y  Nueviias.
A M E R IC A  C E N T R A L .— La üuaria, Puerto Cabello, Sabanilla, Cartagena, Colon v

’ • • •. como Punta Arenas, San Juan «e l  Sur, ban Jose

puertos principales desde Panamá á California

todos los 
4e

como Acanulco. Manzanillo. Mazatlan y  San Francisco de California.
SUR D E L PACIFICO .— Todos los puertos principales 

mo Buenaventura, Guayaquil, Payta, Callao, Arica, Iqui< 
paraíso.

Rebajas á familias.— Precios convencionales por aposentos de lujo.—Rebijas por paM- 
jes de ida y  vuelta.— Billetes de 3.* clase, para Habana, Puerto Rico y  sus litorales, 3> du­
ros.— De 3.* preferente con mas comodidad, á pesos 5o para Puerto-Rico y  60 pesos para 
Kabana. , , ,

SEGUROS L a  Compañía, por medio de sus agentes, facilita á lo* cargaáorc* el ase­
gurar las mercancías liasta su entrega ea el punto de destino.

Para roas detalles, dirigirse á Jwian Moreno, Alcalá 33 J  Madnd. 
ircelona.— Delegación Trasatlántica, Isabel la Católica 3, Cádiz.— Sres. ABarcel  ____

compañía, Santander.

—Sres. RipoU, 
Angel B. P e re i y

AJj E uIBRÁS D
INGLESAS Y FRANCESAS

GRANDES DEPÓSITOS 
ENlOSimMAUACESES

BE L A

SLA DE CUBA
M O NTERA, 18. PU E B LA , 19.

Gustos elegantes para salones y gabinetes, así como para Ministerios, Hoteles, 
Fondas y Oficinas.

Es preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo que 
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre todo, en la economía de los precios.

snperior«t», colores sólidos, dibujos preciosos, que se Ten- r  
dian á 6 pesetas, se dan colocadas á .........................................................^

M oquelatí Rraftelas, dibujos muy aceptables hechos en cinco colores, O  
valen 4 pesetas, á pesetas......................................................................

T e rc iop e lo s  de ¡Víines y  de la fábrica de Sert, de Barcelona, valen le  ^  
pesetas,  ..................................................................................................  I

rieU roB  de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas, á 2

F {c ltr «B  d «¡A leB u ü a , nuevos dibujos, que valen á 2 i]a pesetas, i  . . l . S O

  1,25Cordelllloh del país, dibujos especiales Isla de Cuba, á

C'ortiaafi hcobas de yute de crepé con sus Secos y  alzapaños 25
P re c io s o s  tapetes para veladores y  mesas de comedor desde .....4

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y  baratísimos paramnebles, portiers 
y cortinajes, asi como brocaletes, damascos, reps, satenes, yutes, greppes y  cre­
tonas.
Remesas á provincias: pídanse catálogos y muestras al propietario 

J). Eduardo García, Madrid.

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MASANA

R E D A C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N : E N C A R N A C IO N , 10 , B A JO  D C H A-

Precios de sasericioii desde 1.“ de Fchrer® de 188S.
En Madrid............................ 1‘50 pesetas al mes.
Provincias... .....................  6 idem trimestre.
Ultramar y  extranjero.. .  . 15 idem al año

Punios de sDScriciou.
En Madrid en las oficinas, calle de la Encarnación, núuu 10, 

bajo, derecha, y  en las principales librerías.

■ apores-correos del marqdes de campo
SERTOIO POSTAL DE LAS .ANTILLAS Y  MÉJICO,

DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASATLÁHTICA Y DIRECTA
JB BÜÍiDBOS A  P U fiR T O  RICO, H A B A N A . LA S  A N T IL L A S  Y  MBJICO.

&A.LIDA LOS DIA^S 15 KE CADA MBS

í r9ctaai«nu» para Sanvander, Cciruña, Vi(?o, Putfrio-Ricíi, H ab»r Pr0gr«R0, V era cro » 
'  Pron iera tt» T«b&8CG, y  con iraíb»>rdo en Puorio R iro  á 1»  Habana, para N u eviiM , 
i  bara, ¿'vutiajto de Cuba, S a n »  Domingo, P'i>Tio Princip». La  Gosyra. Pu erto -P la t», 
V»:uad;Ua. Ponce, U a ja g lie z . K ingslon , Santa M arta. B a rra iiq v lU  Sabanilla, G w ta- 

j  Colon.
l i n e a  f i l i p i n a .

SALIDA LOS DIAS 15 DB CaDA MKS 

•ara lo» d « Ccruña, Y ipo , Cádii, Cartagena, Valencia, Barc/.'-ona, Port-Said,
Adán. Punta d » Gale». S ingapoor) y Mar^ila.

t i f i a  T f t J S Í T L iK T I C *  t  D IR E C T i
PR BURDKOS A L  fsRASIL, LA  P L A T A  Y KL PACIFICO.

Sa l id a  b i , l .*  ü b  c a d a  mus  
jioaDdo carj?* y p ftM jíro *  d »  toda* clH«ef> para SaniaiidiT, Corufia V igo , L'.sboa. Gá- 
i  i ,  Ptfüa.1.nuco. B a tía  R io  Janeirci, Montevideo, Boenoe Valparaíso, Callao
..«ma) y . _

« a  M & drid , c a l)p  d ftl C id , ofleiTíAfi d e l K x c ir io .  S r , d# C a tn po .

HAZA» DE LA lM O ^ ,
C A I A L E  M A Y O R ,  N T Í M .  1.

Alfombras, caloríferos, peletería y  demás artículos para la
presente estación.

MUEBLES, LAMPARAS, JUGUETES BISUTERÍA, ETC., ETC. 
Precios muy ventajosos para todo el mundo.

ENTRADA LIBRE.

FARMACIA Y JARABERlA DEL DR. DURAN ^
9 ., T I C X O B I A .  9 .

Jarabes de recreo de 4 á <6 reates. 
Magnesia efervescente á 4 rs. 
Pastillas Termífugas á  4 rs.
Asua de azahar á  4 rs.

Jarabes nedlcÍBales de 4 á 16 reales. 
Licor de Brea a 6 rs.
Esencia de zarzaparrilla á 6 rs. 
Aceite de hteado de bacalao á 40 rs.

Otitableciiuiealo fundado en el aüo de t 7 i K i  en Burocinna.

TRATADO

TODOS LOS WODELOS
K

PESETAS 2 ^ -  S|ill,\NALES
sin mej* »atá&po.

10 Dor 100 ás dsscueato
a l corWmfo.

m X íO t i  u u  A jj< ío i>o :w . 
T O R Z A L E S  D E  S E D A .

A  O  X3 J  A . S .

ACEITE,
I » I E Í 2 S . V »  Í S U E L . 'X 'A W  

j  u o e m lo í p<u  ̂ cIam á « coetam,

CASAS PARA LA YEHTA.
; CarretM , 3S.
1 F o e n c iu T a l , 50. 
j T o la d o i  6 6 . 

S e r r o a o , 33.

T  an bu c* p íu 1m  d « pnrrlod*.

P a n  eyit*r isliifloeUiBM. en
tea fs c tm i U> p t la b n i:

MAQXJINA LEG tTD IA  
de LA cOu f a Sí *  f a b r i l  SINQEI^

Tídanae Cal&logoi íluiííraiSo* 
U t ta t  A )  p r te io t .

BE

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S
poa

P A R T I D A  D O B L E
ob n  «rígm al de

D. m e o  CiSENAYE í M  Gl üííTASW
}tfe de la s« c¡«b ile coitábílidai gfRcnl del 

IiCBO. ü juU isie itt de la d rü

Se expenden en las principales librerías 
de esta córte, calle Mayor, io6, almacén de 
papel de Buj; Arenal, i i .  librería de Her- 
0andoj Carrera de San Jefófiimo, 2, Sr, Fé| 
y  almacén de papel de Gallego y  cooipanía, 
el precio ile tres pesetas.

B U E N A  OCASION.
En sitio muy céntrico y e n  buena ca­

ga, se ceden habitaciones elegantemente 
amuebladas para uno ó dos caballeros, sin 
asistencia. H ay sala y  gabinete con ciu- 
m enea y  dos alcobas. ...  ̂ _

Para  informes, los facilitaran P laza d<9 
Matute, niim . 2, principal.

SE A C A B A  DE RECIBIR 
un Rran surtido de novedades en ca jas y 
caprichos de todas clases á  propósito para

OS,
Pastas y  dulces finos en bandejas de 

eran  lujo y  de varios tamaños.
M a za p a n es , turrones f in o s  d e  todas c la ­

ses y  c a r a m e lo s  e s p e c ia le s  y  v a r ia d o s .—  
Gran confitería de L e  b  del Pueyo y  Her­
m a n o . L U N A , 13, y  S ILV A , 51.

Ayuntamiento de Madrid




